
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 25 de abril de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE VEHÍCULOS DE ALQUILER CON APARATO TAXIMETRO PARA EL 
TRANSPORTE DE AGENTES DE METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6011800061). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica  presentada por la empresa 
JOINUP GREEN INTELLIGENCE, S.L. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por el 
motivo que se indica a continuación: 

 
La documentación aportada no cumple íntegramente con los requerimientos de Contenido 
mínimo del apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares de la citada 
licitación, que dice textualmente:  
 
“La oferta técnica deberá contener: 
 
- Una relación detallada del número de vehículos que presentan, para prestar el servicio Indicando 
la marca, modelo, matrícula y fecha de adquisición. 
- Deberán indicar la antigüedad media de los vehículos con la que cuentan para prestar el servicio 
- Deberán indicar de cuantas unidades disponen de vehículos adaptados a personas con movilidad 
reducida. 
 
En todo caso, el contenido de la oferta técnica será, al menos, el necesario para constatar o 
cotejar que se cumplen los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como 
para poder realizar la valoración técnica de acuerdo con lo establecido en el apartado 22 
siguiente.”  
 
En su Oferta Técnica, aportan una relación detallada de las marcas de los vehículos que 
componen su flota, pero no incluyen ningún dato respecto al modelo, matrícula y fecha de 
adquisición.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 7 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
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